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a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín OfICial
del Estado».

Asittl1smo se hace publico que los ejercicios darán conuenzo
en la Junta. del Puerto de Tari.'agona., calle José A. Clave, nu~
mero 2, el día 30 ·de septíembre actual, a las once horas.

Tarragona, 2 de septíembre de 1970.-'El Pt:esIdente acciden
tal, Marrelino Gareía Llauradó.-El secre-tano Contador, 1si·
doro Gonzalo.-5.297-A.

a) CertU'lcado de acta de aa-elmwnto.
b) Declaración jurada de no estar procesad-9 ni habel sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación pú
bllea.

e) cert1flcaClo médiCo oficlal de no padecer enfermedad
cont8g108& nt defecto físlco que le inhabilite para el servicio.

d) CertUlt"ac1Ól1 negativa del Registl'O Central ($ Penados
y Rebeldes.

e) Dos fotiClfira11as tamafio carnet.
1> Certificado de haber cumplido el Servicio Social o de

exención. en su caso. .
g) TItulo de bachiller elemental o equivalente.

9.2. PÚl2O.

El plazo de presentación será de· treiIita día..<:; a partir de la
publicación de la lista de aprot;lados. D E

En detecto de loS documentos concretos acreditativos de re- .
tm1t las CQlldic10nes exigidas en 1& oonvoca;tcrm, se podrán acre·
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán eXel}t08 de justificar documentQlmente las condiciones y re
qU1s1tos ya. demostrados para obtener su anterior nombramien
to. debiendo presentar 'Certificacióll del Mill'1stel1o u Organismo
de que dependan. acreditando su condición :v cuantas circuns
tancias consten en su hoja de o;erviclo.

9.4. Falta t:ie presentactán de documentos

Qu1eneB dentro del plazo indlCado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su -documentación. no .PQdrá.il ser nom
brados, quedando anUlad» todas SUS actuaciones sin perjuicio
de la respomabilídad en Que hubieren podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el articulo euarto. En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento a favor de quienes a consecuencia' de lareferid~
anlÜsclón tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Los opositores aprobados quedarán 'sujetos a lll1 peno
do de prueba de' seis meses, transcurrido el cual se t1ará el noro·
braJIl1ento definitivo con efecto de la toma de pose$1ón. Duran·
te dicho periodo tendrán la cons1deraci6n de funclol1artos elec
tas. y el PreSldente podrá decret,a,r su cese por faJta de Preparar
clón, ineptitud 9 por la comisióJa detaItas en el desempeño de
su cometIdo.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. PÚI20

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar poses1ón de sus cargos
y eumpllr con los reQ.uisitOB exigidos en el apartado c) del
articulo 36 de la Ley de FuncIonarios C1vUe5· dél Estado.

11.2. Amplfadón

Podrá concederse a. peticIón de los interesados una prórroga
del plaZo establecido que no podrá exceder de. la mltad del
mtamo si las circunstancias lo aconsejan y <:on· eUo no se per~
JucUean derechos de tercero.

12. NORMA FINAL

Recurso de caraeter general contra la oposición

La convocatoria y ,BUB bases y cuantos aetoa administrativos
se der1Ven de ésta y de la actuación <k!-l Tribunal podrán ser
tmpugnados por los interesados en lÓfl. oasos y e;B la forma
est&blectdos en la· Ley de ProcedimIento Administrativo.

Madrid, 1 de agosto de 197G.-El Secretario gene!'al, Angel
del CampO y Pl'ancés.

RFlSOLUClON ele la Junta elel Puerto ele TarragonB
por la que 8e eleva a dejíniUva la relt.ictón de aspi
ra.ntes admitidos y ezeluidos a la~ para
cubrir una plaaa de Conductor de atdomáviles.

Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos· a
la oposlclón para.cubrir una plaza de comIuetor de automó
viles:

Admitidos

Don Juan JOSé MufioZ Baldo.

Excluidos
Ninguno.

contra la presente Resolución podrán los 1nteresados intero
_ -....o de reposición en el plazo de OChO dlas. contados

ORDEN de 6 de agosto de 1970 por la que se nom
bra el Trtbunal que ha de juzgar el concurso--opo
sidón para la pravisi.&n de la plaza tú Pro!eJOT
agregado de «Geometría» de la Facultad de Cien
cias de la Uníversidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de. 30 de mayo y 25 de junio de t966,

Este Mimsterio ha reauelto nombrar el Tribunal que -ba de
juzgar el cOE.i:urso-oposición anunciado por orden de 28 de abril
de 1969 í«Boletin Oficial del Estado», d~l 2 de junio de 1969)
para la provisión en proPiedad, de la plaza de Profesor agre
gado. de «Oeornetrla.» de la.- Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de sevilla, que estará constituido en la siguiente form&.:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Torroja Miret.
Vocales: Don Francisco Botella Raduán, don JOSé Teixtdot'

BatUé don Antor..io Castro. Brzezicki y don Luis Esteban C~
rraBcó. Catedráticos de Isa Universidades de Madrid, Barcelona,
Sevilla y GrMa.da, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alberto Dou
Mas de Xexás.

Vocales ,SUplentes: Don Pedro Abellanas Cebollero. don An
tonio Plaru; Sanz de Bremond. do~ Nácere Hayeck Calil y don
JUah Sancho de san Román, Catedráticos de las Universidades
de Madrid el primero, de zaragoza el segundo y cuarto y de
La Laguna el tercero.

Los Vocales de este TrIbunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V L muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1970.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de En..~:ñ.anza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 17 de agosto de 1970 pot·la que se con-.
;coca eoocurso-oposición. libre para proveer cinco
plazas de. Maestro o Maestra con desUno a eSetLe-
las adscritas al servicio de Enseñanza de la Pro·
Vincla de Sahara.

Ilmo. Sr.: La Presidencia del Gobierno tiene interesado de
esb Departamento la provisión en propiedad definitiva de cier
taf'l escuelas adscritas al servicio de Ensefianza·en la provincia
de Sahara, y que por sus G"araeterfsticas y emplazamiento hacen
imposible. su normal provisión por concurso entre Maestros ya
pertenecientes al Cuerpo Especial del Magisterio Nacional Pri
mario, llegándose al caso de que algunas de las citadas escuelas
VIenen siendo desempeñadas con carácter interino desde hace
má::: de diez afios, con todós lo~ inconvenientes que en orden a la
eficienci", del servicIo comporta semejante situación.

Con el fin de resolver en 10 posible el problem.'- planteado por
la Dirección General. de Promoción de Sahara; de conformidad
('on lo prevenido en el articulo 73 de .. la Ley de Ensefianza Pri
maria, en el Decreto de 24 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6de mayo), en la· Reglamentación General para in
greso en la Administración Pública, aprobada por Decreto de 27
de junio de 1958 ü$Oletin Oficial del Bstado» del 29) y previo
informe de la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha resuelto:

L NORMAS GENERALES

Primero.-Se convoca concurso-oposición- l1bre para cubrir en
propiedad cinco plazas (de Maestro o Maestra) con destino a es
cuelas adscritas al servicio de Ensefianza de. la proVincia de
Sabara; dotadas con el sueldo asignado a los funciónarios CiViles
del Est~o por la Ley de RetribucIones. de 4 de mayo de 1965,
y coeficiente que fija al' Cuerpo del Magisterio Nacional Prima.-


